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Para el semestre 2022-2, la Licenciatura en Investigación Biomédica Básica (LIBB)
continúa con el objetivo de avanzar en el desarrollo académico a la vez de mantener las
medidas que aseguren el bienestar de todos los integrantes de la comunidad, la cual incluye
al estudiantado, al profesorado, los tutores y el personal de apoyo administrativo.

Existen dos principales grupos de actividades dentro de la Licenciatura. La primera
abarcando a las unidades teóricas, y la segunda a las actividades relacionadas con los
laboratorios de investigación. En lo concerniente a las unidades teóricas, la LIBB mantendrá
durante los meses de febrero y marzo del 2022 las actividades completamente en línea.
Hacia el final de ese periodo serán evaluadas las condiciones sanitarias generales en la
CDMX para analizar la pertinencia del regreso presencial de manera paulatina. Estas
decisiones serán tomadas en conjunto con nuestros profesores, de tal manera que cada
uno de ellos tenga la posibilidad de elegir un retorno presencial con condiciones adecuadas
y de seguridad, o bien que decida continuar por algunas semanas más impartiendo su curso
en línea. Cualquier cambio de modalidad será comunicado al alumnado con suficiente
antelación para evitar confusiones o problemas asociados.

Con respecto a las actividades realizadas dentro de los laboratorios de investigación,
estos se encuentran dispersos en diferentes entidades académicas, principalmente (pero no
únicamente) en el Instituto de Investigaciones Biomédicas, el Instituto de Fisiología Celular,
y la Facultad de Medicina. La Coordinación de la LIBB, con el objetivo de no interferir en los
lineamientos de regreso seguro a las actividades presenciales de cada una de las diferentes
sedes, ha permitido que los tutores decidan sobre la periodicidad con la cual sus alumnos
pueden asistir a los laboratorios, respetando en todo momento los protocolos de seguridad
sanitaria de cada entidad académica. Finalmente cabe aclarar que cualquier tipo de
actividad académica desarrollada dentro del ámbito de la LIBB, como lo es la asistencia a
seminarios, la solicitud de servicios de biblioteca, la concurrencia a bioterios etc., debe en
todo momento regirse por los lineamientos vigentes de seguridad sanitaria de la entidad
académica en donde se realizará la actividad.

La LIBB ha trabajado de manera ininterrumpida durante los casi dos años desde que
se inició la contingencia sanitaria, y lo ha hecho sin menoscabo de la calidad del programa.
Esto ha sido posible por la comunicación continua entre todos los grupos funcionales que
constituyen a nuestra comunidad, con el objetivo explícito de dar nuestro mejor esfuerzo
para avanzar sin poner nunca en riesgo la salud. Seguiremos avanzando por este camino
para poder regresar a nuestras actividades presenciales sin imponer medidas que no hayan
sido consultadas en nuestra comunidad.
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